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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

SERVICIO DE PSICOLOGÍA. 

Con fundamento en los artículos; 3, fracción II, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, así como lo establecido en el Titulo Segundo 

Denominado Responsables en Materia de Transparencia y Acceso a la Información, 

Capítulo I, del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; 9,14,15 16, 17, 18, 19, 20, 38, 55, 56 y 57, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Tlaxcala, la Universidad Politécnica de Tlaxcala, procede a emitir el AVISO DE 

PRIVACIDAD INTEGRAL, del Servicio de Psicología para atención de esta Universidad 

Politécnica de Tlaxcala. 

I. La Universidad Politécnica de Tlaxcala, con domicilio en Carretera Federal 

Tlaxcala Puebla, Kilometro 9.5, Avenida Universidad Politécnica, número 1, San 

Pedro Xalcaltzinco, Tepeyanco, C.P. 90180, Tlaxcala, conmutador: (01246) 46 5 

13 00 Ext: 0029, Correo electrónico: transparencia@uptlax.edu.mx es la 

responsable del tratamiento de los datos personales generados, los cuales serán 

protegidos conforme a lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, los Lineamientos 

Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público y demás 

normatividad aplicable. 

 

II. Finalidades y especificaciones de los datos personales que se recaban, la 

Universidad Politécnica de Tlaxcala, es el responsable del uso y protección de los 

Datos Personales que le sean proporcionados, con motivo de los trámites 

inherentes a su naturaleza, en este sentido recabará de manera enunciativa más 

no limitativa los datos personales siguientes: Nombre, Edad, Programa 

Académico, Cuatrimestre, Grupo, Turno, Matricula, Dirección, Número de 

teléfono, Estado Civil, Número de Hijos, Edades de los hijos, numero de 

referencia,  Diagnostico Psicológico, firma. 

 

Este aviso de privacidad es generado por el Área de Psicología, es para 

establecer pláticas en temas de salud mental, impartición de pláticas de 

prevención de trastornos emocionales, atención integral, contando con un fin y 

uso los datos personales que son necesarios para brindar un buen 

acompañamiento Psicológico. 
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La lista anterior puede ser ampliada dependiendo de cada caso en particular si es 

necesario obtener información adicional por parte de usted, la cual en todos los 

casos estará también amparada por el presente Aviso de Privacidad 

  

III. Los datos personales recabados serán utilizados para las finalidades 

siguientes: 

 

- Para la correcta prestación de los servicios de orientación, atención y 

acompañamiento y/o contención psicológica y demás fines relacionados con 

la Universidad. 

- Creación, estudio, análisis, actualización y mantenimiento del expediente de 

los usuarios del servicio de psicología. 

- Mantenimiento de registros para seguimiento de los servicios de psicología.  

- Para la realización de estudios, análisis, registros generales, publicaciones y 

estadísticas sin manejar datos de identificación específicos, solo 

demográficos. 

- Continuidad del servicio prestado, si es canalizado a un tercero para su 

atención psicológica, psiquiátrica o adicciones. 

Para estas últimas finalidades, especifique por favor qué tratamiento desea que se les 

dé a sus datos personales: 

 Sí deseo que mis datos personales sean tratados para generar controles, estadísticas e 

informes sobre el servicio brindado por la Universidad Politécnica de Tlaxcala; promoción 

de eventos, actividades institucionales y encuestas. 

No deseo que mis datos personales sean tratados para generar controles, estadísticas 

e informes sobre el servicio brindado por la Universidad Politécnica de Tlaxcala; 

promoción de eventos, actividades institucionales y encuestas 

 

IV. Transferencias: Informamos también que los datos proporcionados no serán 

transferidos a ninguna autoridad, poder, entidad, órgano u organismo 

gubernamental de los tres órdenes de gobierno o a personas físicas o morales; 

salvo aquéllas que sean necesarias para atender requerimientos de información 

de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados; es 

decir; podrán ser transmitidos a otros sujetos obligados siempre y cuando los 

datos se utilicen para el ejercicio de facultades propias de los mismos, además de 

otras previstas conforme a lo señalado en el artículo 70 de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 13, 35, 36, 
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37 y 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Tlaxcala.  

 

V. Mecanismos y medios disponibles para que el Titular de los Datos 

Personales pueda manifestar su negativa para el tratamiento de sus datos 

personales; la protección de sus Datos Personales es un Derecho vinculado a la 

protección de su privacidad; ofrece los medios para controlar el uso ajeno y 

destino de su información personal, con el propósito de impedir su tráfico ilícito y 

la potencial vulneración de su dignidad; tiene a su disposición ejercer sus 

Derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición), a través de los 

cuales tiene la facultad de:  

 

a) Conocer en todo momento quién dispone de sus datos y para qué están siendo 

utilizados. 

b) Solicitar rectificación de sus datos en caso de que resulten incompletos o 

inexactos. 

c) Solicitar la cancelación de los mismos por no ajustarse a las disposiciones 

aplicables. 

d) Oponerse al uso de sus datos si es que los mismos fueron obtenidos sin su 

consentimiento. 

A efecto de garantizar la debida protección de sus datos personales, además de 

establecer los Derechos ARCO, la Ley de la Materia incluye una serie de principios 

rectores en el tratamiento de este tipo de datos como son el de finalidad, calidad, 

consentimiento, deber de información, seguridad, confidencialidad, disponibilidad y 

temporalidad; el incumplimiento de estos principios por parte de quienes detentan y/o 

administran sus datos constituye una vulneración a su protección y tiene como 

consecuencia una sanción. 

VI. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los 

Derechos ARCO y domicilio de la Dirección de Transparencia, Protección de 

Datos Personales y Acceso a la Información; la Dirección de Transparencia de 

la Universidad politécnica de Tlaxcala, es la responsable del Sistema de Datos 

Personales y el lugar en donde el interesado podrá ejercer sus Derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales 

(ARCO), se encuentra ubicada en con domicilio en Carretera Federal Tlaxcala 

Puebla, Kilometro 9.5, Avenida Universidad Politécnica, número 1, San Pedro 

Xalcaltzinco, Tepeyanco, C.P. 90180, Tlaxcala, conmutador: (01246) 46 5 13 00 

Ext: 0029, Correo electrónico: transparencia@uptlax.edu.mx, con horario de 

atención de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes, así mismo a través de la 
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Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

VII. Cambios en el Aviso de Privacidad: 

En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos de su 

conocimiento de manera presencial en las instalaciones de esta Universidad o en la 

dirección electrónica transparencia@uptlax.edu.mx con un horario de 9:00 a 17:00 horas, 

de lunes a viernes. 

El sitio donde podrá consultar el aviso de privacidad integral y simplificado es en la 

siguiente dirección electrónica: https://uptlax.edu.mx/index.php/aviso-de-privacidad/ 
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